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Este librito de nuestro colaborador Miguel Herre-
ro de Miñón cobra actualidad en función de los mo-
mentos que vivimos y que lógicamente están pre-
vistos en las Leyes Fundamentales del Reino. En
1972, el autor destacaba el olvido y el desinterés por
las Leyes Fundamentales, existente entre los polí-
ticos, los teóricos y prácticos del Derecho; desinte-
rés que podría explicarse en función de la no vi-
gencia de algunos de sus más importantes elemen-
tos orgánicas hasta que se realizasen las hipótesis
sucesorias. Algunos de esos elementos orgánicos (los
que se referían, por ejemplo, al Gobierno de la na-
ción) se pusieron en vigor con el nombramiento en
1973 del almirante Carrero Blanco para la Presiden-
cia del Gobierno, mientras que otros están todavía
en suspenso (aunque sea «de facto»), incluso en la
interinidad de la Jefatura del Estado.

Quien debe mandar —se concluye— es el Rey. «Las

Leyes Fundamentales atribuyen —explica el autor—
al futuro Jefe del Estado muy importantes y nume-
rosas potestades... Pero además el carácter "sobera-
no" del Monarca obliga a reinterpretar todas sus
competencias. No sólo le corresponde el ejercicio del
"poder supremo", sino que dicha supremacía consis-
te en que, a pesar de hacer las Leyes Fundamenta-
les una distribución de competencias entre los órga-
nos del Estado, todas las funciones de éste "tienen
su punto de partida y, por tanto, su punto de unión,
en el Monarca".» Esta posición central del Rey da
lugar a criterios de interpretación de los cuales en
este libro se examinan las consecuencias principa-
les. Entre esas consecuencias el autor destaca el re-
curso al pueblo o la iniciativa del pueblo, incluso pa-
ra derogar o modificar las leyes por vía de referén-
dum. Esta cláusula, de reforma podría incluso elimi-
nar el mismo principio monárquico.—J. L. Orosa.


